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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


 EXPTE. 1429
INICIATIVA: DIPUTADOS MARIA N. CÚNEO- DIPUTADO ALBERTO PIOL! 

OBJETO: Declarar Monumento Histórico Provincial a: El Club de Regatas (Monte Caseros), El cementerio de San Cosme de las Ensenadas (San Cosme), Iglesia de San Cosme de las Ensenadas (San Cosme), Casa de Valerio Bonastre (Itatí) , Casa de Zenón Niella (Itatí), Fachada del Cementerio San Francisco de Asís (ltatí). 

FUNDAMENTOS: La conservación de nuestro patrimonio cultural es la piedra angular de nuestra identidad como Nación. Es por ello que propongo la declaración de monumento Histórico Provincial a las antes nombradas estructuras edilicias, que forman parte de los bienes patrimoniales culturales de nuestra provincia, y que el Estado debe reconocerlos como tal, fundamentando aquélla decisión en los datos que a continuación se detallan: 

Club de Regatas de Monte Caseros: Una de las entidades remeras mas antiguas del país, edificada íntegramente en líneas inglesas; su piedra fundamental se colocó el 15 de Agosto de 1915, inaugurándoselo el 11 de Diciembre de 1922. Construido con ladrillos comunes asentados con mortero de cal, entrepisos de madera y balcones de losa bovedilla y el techo principal del frente soportado por dos columnas de hierro. 

Iglesia de San Cosme de las Ensenadas: Data de 1900, reedificada sobre E anterior templo colonial del que se conserva los corredores laterales, parte dE sus muros, etcétera. Posee una fachada de dos torres, pórtico de columnas y atrio enrejado de tipo neoclásico. Conserva en ella las cenizas del Dr. Juan Nepomuceno de Gotilla y Casajus; entre otras lápidas de interés histórico y artístico. 

El templo posee también una colección de imágenes de los siglos XVIII-XIX, incensario y una custodia fundida en plata y cincelada en el siglo XVIII, entre otras obras. 

Cementerio de San Cosme de las Ensenadas: Data del año 1806, fue el primer cementerio del pueblo; conserva un mausoleo en forma de torre gótica muy interesante, varias bóvedas neoclásicas, tumbas de héroes de la Guerra de fa Triple Afianza otras como por ejemplo la de la tía del Coronel D. Sosa, valeroso militar de aquel conflicto bélico antes mencionado. 

Casa de Valerio Bonastre: Mandada a construir por proyecto y dirección del notable historiador Dr. Valerio Bonastre. Importante ejemplo arquitectónico d armónica belleza colonial. 

Casa de Zenón Niella: Casa de reminiscencia neoclásica, construida de ladrillos cocidos, presenta su decoración concentrada en la forma general de sus dos pisos, techos, balcón y galería perimetral; cuenta con dormitorios amplios y muy ventilados. Se verifica en esta vivienda el uso de los nuevos materiales durante los primeros años del siglo XX. 

Fachada del Cementerio San Francisco de Asís La necrópolis fue habilita< en 1856 bajo el curato de Fray Juan Nepomucemo Alegre. De esa época da el peristilo y la fachada, de líne~~uy sobrias, con un portón original de madera con barrotes del mismo material. Internamente, dentro del estilo, 

I 

Existían tres panteones, los más antiguos, de líneas italianizantes: Las bóvedas de Vallejos (1870); de Medina (1881), que aún se conserva y de Ricci.- 

Todo lo antes mencionado y sumado a ello la letra y el espíritu de la Ley Provincial n04047 son razones suficientes para acompaña este proyecto 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SÁNCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1°: DECLARESE Monumento Histórico Provincial a: El Club de Regatas de Monte Caseros, de la localidad de Monte Caseros; El Cementerio de San Cosme de las Ensenadas, de la localidad de San Cosme; Casa de Zenón Niella, de la Localidad de ltatí Todos en la provincia de Corrientes; Casa de Valerio Bonastre de la Localidad de ltatí.- 

ARTICIILO 2°: INTEGRASE los mismos al conjunto que componen el patrimonio cultural de los Monumentos Históricos Provinciales, con todas las prerrogativas que la legislación vigente dispone en materia de preservación, protección y acrecentamiento, respecto de ello.- 

ARTICULO 3°: De Forma.- 
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